
FICHE AMENDEMENT 3B

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 17bis

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 17bis: Las formaciones del Consejo

Modificar los puntos 4 y 6:

4. El Consejo se reunirá también en formación de Consejo de Asuntos Económicos, Sociales  y
Financieros y de Consejo de Justicia y Seguridad.

6. El Consejo Europeo designará a los Estados  miembros que se harán cargo durante al menos
un año de la presidencia de las diversas formaciones del Consejo –con excepción de la de
Asuntos Generales–, atendiendo a los equilibrios políticos y geográficos europeos y a la
diversidad de todos los Estados miembros.

Explication éventuelle :


